
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2020-02802-00 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 286 del Código 

General del Proceso, dada su influencia en la decisión se  

CORRIGE el numeral 4º del acápite considerativo de la 

providencia AC736-2021, así como los ordinales primero y 

segundo de su parte resolutiva, para indicar que el 

conocimiento de ese asunto corresponde al Juzgado Doce 

Civil del Circuito de Bogotá y no al que allí se indicó.   

 

Por esa misma razón el expediente deberá remitirse a 

esa sede judicial e informarle lo decidido al Juzgado Civil del 

Circuito de Anserma.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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